
Advertencias e instrucciones de seguridad
Información importante para el uso seguro de los productos Hartman

Información sobre el nuevo Reglamento General de Seguridad de los Productos
(RGSP)

Hartman Outdoor Products B.V. para Hartman Outdoor Products Germany GmbH

De conformidad con el Reglamento (UE) 2023/988 relativo a la seguridad general de los productos, por el que
se modifican el Reglamento (UE) n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva (UE)
2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 2001/95/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 87/357/CEE del Consejo. El procedimiento establece normas
esenciales sobre la seguridad de los productos de consumo que se introducen en el mercado o se
comercializan en él.

SECCIÓN 1: Procedimientos de seguridad

1. Cuando Hartman Outdoor Products comercializa sus productos, Hartman se asegura de que estos
estén diseñados y fabricados de conformidad con los requisitos generales de seguridad establecidos en
el artículo 5. (Los operadores económicos están obligados a comercializar o poner a disposición en el
mercado únicamente productos seguros.)

2. Antes de comercializar sus productos, Hartman realiza un análisis de riesgos interno y elabora una
documentación técnica que contiene, como mínimo, una descripción general del producto y las
características esenciales pertinentes para la evaluación de su seguridad. Cuando sea oportuno en
relación con los posibles riesgos asociados al producto, la documentación técnica mencionada en el
apartado 1 incluirá también: a) un análisis de los posibles riesgos asociados al producto y las medidas
adoptadas para eliminar o reducir dichos riesgos, incluidos los resultados de los informes de ensayos
realizados por Hartman o por otro organismo en su nombre, y b) una lista de todas las normas europeas
pertinentes de conformidad con el artículo 7, apartado 1, letra a), o los demás elementos mencionados
en el artículo 7, apartado 1, letra b) (véase a continuación en cursiva): «El producto cumple las normas
europeas pertinentes o partes de ellas en lo que respecta a los riesgos y categorías de riesgo cubiertos
por dichas normas, cuyas referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de
conformidad con el artículo 10, apartado 7, del Reglamento (UE) n.º 1025/2012, o b) el producto cumple,
a falta de normas europeas pertinentes con arreglo a la letra a) del presente apartado, los requisitos
nacionales en lo que respecta a los riesgos y categorías de riesgo cubiertos por la legislación nacional
del Estado miembro en cuyo mercado se comercializa en materia de salud y seguridad, siempre que
dicha legislación sea conforme con el Derecho de la Unión.»

3. Hartman se asegura de que la documentación técnica mencionada en el apartado 2 esté actualizada.
Hartman mantiene esta documentación a disposición de las autoridades de vigilancia del mercado
durante un período de diez años a partir de la comercialización del producto y la pone a disposición de
dichas autoridades cuando así se le solicite.

4. Hartman se asegura de que existan procedimientos para garantizar que los productos fabricados en
serie cumplan los requisitos generales de seguridad establecidos en el artículo 5. (Los operadores
económicos están obligados a comercializar o poner a disposición en el mercado únicamente productos
seguros.)

5. Hartman se asegura de que sus productos lleven un número de lote. En el caso de los productos de
plástico, esto se realiza mediante un reloj de fecha en la parte inferior de la silla. En el caso de los
productos importados, esto se realiza mediante una pequeña etiqueta adhesiva debajo del mueble con
un sello de año/semana, que es fácilmente visible y legible para el consumidor.

6. Hartman indica en la etiqueta adjunta al producto su nombre, la dirección postal y la dirección
electrónica en las que puede ser contactada.

7. Hartman se asegura de que el producto vaya acompañado de instrucciones e información sobre
seguridad claras, redactadas en un idioma que los consumidores puedan comprender fácilmente, según
lo establecido por el Estado miembro en cuyo mercado se comercializa el producto. Este requisito no se
aplica cuando el producto puede utilizarse de forma segura sin dichas instrucciones e información sobre
seguridad, según lo previsto por Hartman.



8. Cuando Hartman considere, sobre la base de la información de que dispone, o tenga razones para
creer que un producto comercializado por ella es un producto peligroso, Hartman procederá sin demora
a: a) adoptar las medidas correctivas necesarias para poner el producto en conformidad, incluida la
retirada o la recuperación del producto si fuera necesario; b) informar a los consumidores de
conformidad con los artículos 35 o 36 del Reglamento, o ambos, y c) informar sin demora a las
autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros en los que el producto se comercializa a
través del Safety Business Gateway. A los efectos de las letras b) y c) del párrafo primero, Hartman
proporcionará, en particular, detalles sobre el riesgo para la salud y la seguridad de los consumidores,
así como sobre todas las medidas correctivas ya adoptadas y, en su caso, sobre la cantidad de
productos que aún se encuentran en el comercio por Estado miembro.

9. La Comisión se asegurará de que Hartman pueda proporcionar a través del Safety Business Gateway
la información destinada a advertir a los consumidores y de que dicha información se ponga a
disposición sin demora en el portal Safety Gate para los consumidores.

10. Hartman se asegura de que los demás operadores económicos, las personas responsables y los
proveedores de mercados en línea de la cadena de suministro pertinente sean informados
oportunamente de cualquier problema de seguridad que haya detectado.

11. Hartman pone a disposición del consumidor una dirección postal y/o una dirección de correo
electrónico a través de la cual los consumidores puedan presentar reclamaciones e informar a Hartman
sobre accidentes o problemas de seguridad que hayan detectado en relación con un producto.

12. Hartman investiga las reclamaciones presentadas y la información recibida sobre accidentes que
afectan a la seguridad de los productos que ha comercializado y que, a juicio del reclamante, podrían
ser peligrosos, y lleva un registro interno de dichas reclamaciones, así como de los productos retirados y
de las posibles medidas correctivas adoptadas para poner el producto en conformidad.

13. En el registro interno de reclamaciones solo se almacenan los datos personales que Hartman
necesita para investigar la reclamación sobre un producto potencialmente peligroso. Dichos datos solo
podrán conservarse durante el tiempo necesario para la investigación y, en ningún caso, durante más
de cinco años a partir de la fecha de introducción de los datos.

SECCIÓN 2: Cooperación entre operadores económicos y autoridades de vigilancia
del mercado

1. Hartman coopera con las autoridades de vigilancia del mercado en la adopción de medidas para
eliminar o limitar los riesgos causados por los productos que Hartman comercializa.

2. A petición de una autoridad de vigilancia del mercado, Hartman proporcionará toda la información
necesaria, en particular: a) una descripción completa del riesgo asociado al producto, las reclamaciones
relacionadas y los accidentes conocidos, y b) una descripción de todas las medidas correctivas
adoptadas para hacer frente al riesgo.

3. A petición, Hartman también identificará y proporcionará la siguiente información de trazabilidad
pertinente del producto: a) qué proveedor ha suministrado el producto o una parte del producto a
Hartman, y b) a qué clientes Hartman ha suministrado el producto.

4. Hartman deberá poder proporcionar la información mencionada en el apartado 2, según el caso,
hasta diez años después del suministro del producto a Hartman o del suministro del producto por parte
de Hartman.

5. Hartman deberá poder proporcionar la información mencionada en el apartado 3, según el caso,
hasta seis años después del suministro del producto o de una parte o componente por parte de
Hartman.

6. Las autoridades de vigilancia del mercado también podrán solicitar a Hartman que presente
periódicamente informes de progreso y podrán decidir si la medida correctiva puede considerarse
concluida y cuándo.

SECCIÓN 3: Ejemplos

1) Etiqueta colgante (con el nombre y el código de barras del producto)



2) Etiqueta adhesiva de código de lote (semana de fabricación 46 del año 2024)


